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REPUBLICA DEL ECUADOR 

* UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : nar” 
: 0 CU 9ui 

RESOLUCION No. 9%-2-1-1- (05786 

: HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 

| SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de septiembre de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guaya- 

quil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de ta Compañia TAMEINSA S.A.; 

QUE la señorita Selene Soraida Rodriguez Lera, en su calidad de Gerente General de la compañía, 

con el patrocinio del abogado Rodol?o Alemán Sánchez, ha solicitado la aprobación de la indicada 

- estritura pública; la misma que reún* los requisitos de Ley; : 

: En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 

0 Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 de noviembre de 1992; ADM-92-511 del 12 de diciembre de 1992; y, 
--. ADM-94-157 de octubre 11 de 1994; . a 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de TAMEINSA S.A., por TRES MILLONES DE 

SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. te 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, al margen de la 

: matriz de la escritura pública. que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva Las restantes con la.razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al 
O margen de la matriz de la escritura pública del 27 de abril de 1993, por la cual se constituyó La 

compañía en referencia, que ha procedido a ausentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por La presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
une vez, en uno de los periódicos «de meyor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de SS en Guayaquil, a 
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CERTIFICOS Que amm ferha de hey, Queda Inscri»



ta la presente Resolución a foja 35.934, número 4.906 del Registre Mar 

cantil,Libeo de Industriales y enotada bajo el nínro 37,549 del Reper- 

tortow> Queyequil, Veinte y uno de Nowienbro de mil povecientos noventa 

y Cuatro.” El Registrador Mercantil,- 

     AB. HECTOR MIG 
Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 

CERTIPICOS Que een fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado un esta Rg 

solución a foja 11.596 del Registro Nercantil,Libeo de Industriales de 

1.993, al mergen de la inscripeión respectiva. - Guayaquil, Veinte y uns 

de Novienbre de mál novecientos noventa y Cuatro.» El Registrador Mar 

cantsl 

  

         AB, HECTOR misc AcÑox ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


